
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

I. ASUNTO A TRATAR. 
 
 
Rechazo de demanda por no haberse cumplido a cabalidad con los requisitos 

señalados en el auto inadmisorio. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

Por auto del 29 de febrero del año en curso, notificado por estados del 1 de 

marzo del mismo año, se inadmitió la presente demanda verbal interpuesta por 

NEMUR E HIJOS S.A.S, CRISTINA MEJÍA URIBE, CATALINA MEJÍA URIBE, MARCELA 

MEJÍA URIBE, DANIEL MEJÍA URIBE, en contra INMOBILIARIA SANTANA URIBE & 

CIA. S.C.A – EN LIQUIDACIÓN, A URIBE E HIJOS Y CIA. S.C.A, INVERSIONES 

UDISRRAELI S.A, INVERUJ S.A.S, INVERSIONES TUL & CIA. S.C.A – EN 

LIQUIDACIÓN, EMASGE S.A.S, PLANAUTOS S.A, a fin de que se cumplieran los 

requisitos formales allí descritos. 

 

Asimismo, se le indicó a la parte el término dentro del cual debía cumplir los 

requisitos, esto es, cinco (5) días de conformidad con lo establecido en el artículo 

90 del Código General del Proceso, y la consecuencia desfavorable como lo es el 

rechazo de la demanda de no aportarse los requisitos.  

 

Pese a que la parte actora, dentro del término legal oportuno aportó 

memorial con el cual pretendía subsanar las falencias señaladas, no cumplió a 

cabalidad con los requisitos exigidos, por lo cual no es posible admitir la presente 

demanda, así como se pasará a exponer.   

 

Se solicitó arrimar toda la documentación aportada al centro de arbitraje de 

la CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN, para poder constatar la fecha de 

radicación de la solicitud ante la Cámara De Comercio.  

RADICADO: 05001 31 03 012 2024-00054 00 
PROCESO: VERBAL IMPUGNACION ACTA DE ASAMBLEA 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA SANTANA URIBE y OTROS   
DEMANDADO: PLANAUTOS S.A.   
DECISIÓN: RECHAZA DEMANDA POR NO CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS EXIGIDOS 
INTERLOCUTORIO:  246  



Frente a este requisito, solo aporta el demandante, constancia de radicación 

digital de lo que denomina “presentación de demanda”, y del texto del correo 

electrónico enviado se lee: 

 

 
Sin que de su contenido se pueda concluir ni determinar a qué tipo de 

demanda hace referencia; así mismo, y una vez verificado el contenido del link 

adjunto a dicho correo electrónico, se pudo constatar que, el mismo se encuentra 

vacío, sin ningún tipo de información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo dicho, y dado que la actora no cumplió con el requisito exigido, al no 

poderse determinar y verificar con toda certeza el término de caducidad de que 

trata el artículo 382 del código general del proceso, como requisito formal para la 

admision de la demanda en este tipo de trámites es que, se procederá con su 

rechazo sin necesidad de realizar pronunciamiento frente al totalidad de los 

requisitos exigidos.  

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 



RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda NEMUR E HIJOS S.A.S, 

CRISTINA MEJÍA URIBE, CATALINA MEJÍA URIBE, MARCELA MEJÍA URIBE, DANIEL 

MEJÍA URIBE, en contra de PLANAUTOS S.A, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  REMÍTASE copia de la demanda digital y anexos a la parte 

demandante, ya que no es necesario elaborar desglose para el posterior archivo 

de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 

 

 

v. 
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